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Título del Proyecto: Acción Pictórica: Intervenciones Artísticas en la Escuela N° 208

Directora: Scherer, Ivana.

Resumen del Proyecto:

El Proyecto Acción pictórica: Intervenciones artísticas en la Escuela n° 208, plantea
como eje central, la realización de una Jornada de Intervenciones Artísticas en la Escuela
n°208, correspondiente al pueblo de Los Helechos, departamento de Oberá, Misiones. A
partir del dialogo entre la Institución Educativa y la Facultad de Arte y Diseño. Esta
propuesta, se origina, por medio del equipo de las Cátedras de Pintura de las Carreras del
Profesorado en Artes Plásticas y la Licenciatura en Artes Plásticas, propiciando un
intercambio entre la comunidad y la universidad, mediante la ejecución de actividades
culturales que vinculan experiencias y aprendizajes a través del arte.  

Perfil de los y las estudiantes extensionistas. Cantidad y condiciones requeridas
para cada perfil:

Carrera o carreras Cantidad de
estudiantes

Requisitos académicos Actividades a desempeñar
conforme al perfil académico

Profesorado en
Artes Plásticas
(PAP)

6 (seis) - Ser estudiante regular
de la Carrera de
Profesorado en Artes
Plásticas, a partir del 2do
año de la Carrera.

-Acreditar tener
regularizada o aprobada
la asignatura Taller de
Pintura I.

Planificación de actividades. Teniendo
en cuenta:

- Momentos de la motivación,
actividad-desarrollo y cierre.

- Participantes: estudiantes y
comunidad educativa.

- Contenido conceptual, técnicas y
materiales.



Licenciatura en
Artes Plásticas
(LAP)

6 (seis) - Ser estudiante regular
de la Carrera de la
Licenciatura en Artes
Plásticas, a partir del 2do
año de la Carrera.

-Acreditar tener
regularizada o aprobada
la asignatura Taller de
Pintura I.

- Planificación de actividades de
logística.

- Diagrama de las Jornadas de
Intervenciones Artísticas.

-Sostener un rol específico de trabajo
activo-colaborativo integrando equipos
interdisciplinarios de trabajo.

Requisitos de postulación:

Cada estudiante deberá completar el formulario específico del proyecto para formalizar su
postulación, adjuntando los siguientes documentos:

- Constancia de alumno regular.
- Constancia de materias aprobadas y/o regularizadas.
- Nota dirigida al Comité Evaluador expresando los intereses de participar en el Proyecto.


